
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

FIRMA DEL SOLICITANTE 

 

 

 

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA 
 
 
 

Fecha: 
 

Ciudad 
 

Institución: 
 

 
 
 

Autoridad: 

 

Daule 

 
Gobierno Autónomo Descentralizado Ilustre Municipalidad 

del Cantón Daule 
 

 
Dr. Wilson Cañizares Villamar 

Alcalde 
 

IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 
 

Nombre:                                                                                    Apellido: 

Cédula No. 

Dirección domiciliaria: 

Teléfono (fijo o celular): 

PETICIÓN CONCRETA: 
 

Identifique de manera clara y concreta la información pública que desea solicitar a la institución: 
 
 
 
 
 
 
 
  
REGLAMENTO A LA LEY ORGÁNICA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Art. 15. – Gratuidad y costos excepcionales en el acceso a la información pública. - El 

acceso a la información será generalmente gratuito, sin perjuicio de los valores correspondientes a la reproducción de la información requerida en soportes 
físicos, digitales o magnéticos, así como fotocopias. 

 
INSTRUCTIVO PARA LA APLICACIÓN DE LOS PARÁMETROS TÉCNICOS EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS MECANISMOS EXIGIBLES PARA GARANTIZAR EL DERECHO 

HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE LA LEY ORGÁNICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (LOTAIP) 

Artículo 35.- Gratuidad y costos excepcionales en el acceso a la información pública. – El acceso a la información pública es generalmente gratuito, sin perjuicio de 

los valores correspondientes a la reproducción de la información requerida en soportes físicos, digitales o magnéticos, así como fotocopias, a fin de impedir que se 

limite el ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

 

FORMA DE RECEPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: 
 

Retiro de la información en la institución: Email: 

FORMATO DE ENTREGA: 
 

Copia en papel:  

Cd. 

Formato electrónico digital:                     PDF                 Excel              Word                  Otros  
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